
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 HORA 02:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante 
Demandada / Interviniente ad 

excludendum / Llamada en Garantía 

11001 31 05 030 2021 00472 00 
MERY CAMACHO 

GONZÁLEZ 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS / CECILIA DEL CARMEN 

JIMÉNEZ GUIO / COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

 

ASISTENCIA 

 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

En diligencia de 07 de noviembre de 2023, se adelantaron las 

etapas procesales previstas en el artículo 77 del CPTSS - 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 - y, 

seguidamente se constituyó el juzgado en Audiencia de 

Tramite y Juzgamiento, conforme a las disposiciones del 

artículo 80 ejusdem, por lo que se practicaron los 

interrogatorios de parte de MERY CAMACHO GONZÁLEZ y 

CECILIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GUIO; también, se recibieron los 

testimonios de MYRIAM PAOLA LATORRE, ZAMARCANDA 

NEMOCÓN MORALES y JULIO CÉSAR PARDO CAMACHO. 

 

En consecuencia, se reciben los testimonios de INGRID YOLEID 

AGUILAR CASAS, ELDA HORTENCIA SANTOS NIÑO, FLOR 

ADELINA VEGA, RICARDO MONTIEL SÁNCHEZ y LORENA 

ALEJANDRA MÁSMELA RIVEROS. 

 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Mery Camacho González No 

Apoderada Demandante Catalina Restrepo Fajardo Si 

Apoderada COLFONDOS S.A. Margarita María Ferreira Henríquez Si 

Interviniente ad excludendum Cecilia del Carmen Jiménez Guio No 

Apoderada Interviniente Julieth Jazbleidy Garzón Castiblanco Si 

Apoderada SEGUROS BOLÍVAR Yesby Yadira López Ramos Si 



  

AUTO. Teniendo en cuenta que los medios de prueba 

recaudados resultan suficientes para tomar una decisión de 

fondo en el presente caso, se declara el cierre del debate 

probatorio y, se escuchan los alegatos de conclusión de las 

partes. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Surtido el trámite de instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, reunidos como se 

encuentran los presupuestos procesales; y, como quiera que 

el presente proceso se promovió y adelantó con la 

observancia de las formas plenas de esta clase de juicios, es 

procedente resolver sobre las súplicas de la demanda. 

 

 

DECISIÓN 

 

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que MERY CAMACHO GONZÁLEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 41.783.931 y, CECILIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GUIO, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 23.854.826, tienen derecho al RECONOCIMIENTO y PAGO de la PENSIÓN 

DE SOBREVIVIENTES causada con ocasión del fallecimiento de Luis Hernando Morales Rute 

(QEPD), identificado en vida con cédula de ciudadanía N° 412.434, a partir del 26 de marzo 

de marzo de 2020, en proporción del 65 % para la primera y, de 35 % para la segunda, 

sobre el 100 % de la prestación, cuya mesada inicial ascendió a $877.803,00 y; a razón de 

trece (13) mesadas anuales, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a RECONOCER y PAGAR 

a MERY CAMACHO GONZÁLEZ, el RETROACTIVO PENSIONAL adeudado por concepto de 

mesadas causadas desde el 26 de marzo de 2020 y, que a 30 de septiembre de 2023 

asciende a $32’561.516,00, debidamente indexado, de acuerdo con los argumentos y 

fórmula indicados en la presente decisión. 

 

TERCERO: CONDENAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a RECONOCER y PAGAR 

a CECILIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GUIO, el RETROACTIVO PENSIONAL adeudado por 

concepto de mesadas causadas desde el 26 de marzo de 2020 y, que a 30 de septiembre 

de 2023 asciende a $17’533.125,00, debidamente indexado, de acuerdo con los 

argumentos y fórmula indicados en la presente decisión. 

 

CUARTO: AUTORIZAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a descontar del 

retroactivo indicado en los numerales segundo y tercero, los valores correspondientes a los 

aportes en salud, según se dijo. 



  

 

QUINTO: CONDENAR a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. a PAGAR la suma adicional 

de la PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, en los términos acordados en la póliza de seguros 

previsionales N° 6000-0000018-01, vigente para la época de la muerte del causante, con 

cobertura de 01 de enero a 31 de diciembre de 2020, de conformidad con lo antes 

explicado. 

 

SEXTO: ABSOLVER a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS de la condena por concepto 

de intereses moratorios, de acuerdo con las consideraciones de esta decisión. 

 

SÉPTIMO: DECLARAR PROBADAS las excepciones de NO CONFIGURACIÓN DEL DERECHO AL 

PAGO DE INTERESES MORATORIOS e INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE CANCELAR 

INTERESES MORATORIOS NI INDEMNIZACIÓN MORATORIA, propuestas por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.; así como NO 

PROBADOS los demás medios exceptivos, en los términos antes indicados. 

 

OCTAVO: CONDENAR en costas de esta instancia a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. y, a favor de MERY CAMACHO 

GONZÁLEZ y, CECILIA DEL CARMEN JIMÉNEZ GUIO. Por secretaría liquídense e inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3’000.000.00), a cargo 

de cada una de las entidades condenadas y, a favor de la demandante e interviniente 

ad excludendum. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

Las apoderadas de las partes interponen recursos de apelación. 

 

AUTO. Se CONCEDEN los recursos de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO. Se ordena la 

remisión del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron. 

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/91acb32a-23fe-4641-85b5-

a2b6f9023576?vcpubtoken=f9c6d913-a3f0-4a77-a513-7030164df8dc 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/91acb32a-23fe-4641-85b5-a2b6f9023576?vcpubtoken=f9c6d913-a3f0-4a77-a513-7030164df8dc
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/91acb32a-23fe-4641-85b5-a2b6f9023576?vcpubtoken=f9c6d913-a3f0-4a77-a513-7030164df8dc


  

 

 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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